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rpo ]egi-slafivo províncíal
fiieguino, con el ot2jeto de solícítarle, pueda tener a bien  `"Ííir una declaración de
repudio. o  rech?zo  a  la  posíbilidad  de  que  el  Ejecuiívo  Federd  y  su  diplomacía
.P::_R:_f=_:P:`{ar"?ti:Sreairsoshí?o.carbwííbi.osmMahím,:imaní;sinícim.y
c:_anzc[r en las negociaciomes recomendadas por la Asc[miblea General de las Nacio;¿s
Ünidas,  para  ilevar  adelante  el  proceso  de  descolonización  de rruesti.o  terriforio
argemino".

Este péüdb n`o és nuevb, y data dei` r4. de séptié.Íñbié de 20'16, al' siguient-e día de
celebmseelComunicadoConjuntoentrenüestropaísyelReinoUrido,conocídocomo
Fomdori-Duncan. Sabjendo que hoy es claro el perfil desma]vínizador no solo de ese
documento  sino  de  la  totaHdad  de  las  políticas  llevadas  adelante  en  h  gestión

presidencialde`MauricioMacri>e§peramosesteañopuedaseraprobado`

Con  el  objeto  de  evidencíar  su  necesidad,  le  adjuntmos  los  apoyos  formales
presentadosenestal.egislatiriaparaqueelcuérpoapruebeestapetic]-ónde:

1-   Centro de Ex Combatientes de la Gudad de Ushuaía
2',  eénHo  de rvéteráños  de Éüe'na  de ñiÉÁ±;VÍNAÉ  AmÉN`TÍNAS53  de -Río

Grande
3-  Urión deEmpleados de Justicía de laNaGión
4-  Presídente de la Comisión Nacíonal de Veteranos de Guerra del Mini-sterio del

mterior

Tambíén  aqjimtamos  el  pedido  presenhdo  por  nuestra  organización `en  aquel
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Sr Vicegobcmador,

Juan Carlos Arcai]do

Pormedíodelaprcsente,desdelaUTiiónMalvirizadoraATgentina,nosdirigirisgF
usted y el cue[po quc pre§ide para soltacitarle puedan tener a bien,  emitir Lina declaración
de repudio a la posibilidad de que el Ejecutivo Federal y su diplomacia pretenda negociar
nuestros  recursos   hidrocaburiferos   en   Malvinas,   síi]   antes   iiiicíar   y   avanzar   en   las
negociaciones recomendadas por ]as Asamblea GeTicral de las Nacio"s Unidas, para llevar
adeJante el proceso de descolonización de nucstro territorio argentíno.

De aprobarse esta declaración, solícitamos sea Temitida una copia al   Ejecutivo y
Judicial Provincial, para que se hagan etx} de esta declaración quc no hacc más que exprcsar
el  sentir  y  pensar  indiscutido  de  la  población  fiieguina,  e  inc]usive.  sea  enviada  al
Parlamento Patagónico.

FUDdamentos.

Esta solicitud radica gn la necesidad de qi]e cada una dc las ui]idades autónomas
tnunicípales  de  la  provincia,  así  como  también  la  misma  provincía  desdc  sus  podcres
ejecutivo, lcgislativo y judicial, exprcsen Ja homog?neidad del pei]sar y sentir fiieguino y
nacional,  con  Tespecto  a  esta situacíón realmente  nociva  a  la que pretenden  sometemos
desde  el  Gobiemo  Federal,  que  pareciera  omitir  tei]er en  cuenta  no  solo  la  opínión  de
nuestra província, sino también la sangm y enti.ega de nuestros héroes.

En ui.  sistema constitucional  como e]  de nuestro  pa{s,  "republicano".  "federal" y
"províncialista",  como  lo define Drori,  es impensado desde la ética más básim realizar

negociados  que  comprometan  los  recursos  de  una  provjncia,  o  pretender  iniciarlos.  sin
consul[arle a €lla su pareccr, más aún sí la actividad se rcfiere a aquellos con la distintíva
característica dc ser "no rmovables'', y cuya actividad extractiva y sus connotaciones son
indiscutiblemente nocivas en vaTios aspectos.

Sí bien cs importante resaltar qLic la I¿gisJatura Provincid ya emitió el repudío a la
explotación y exploración de hidrocarbuos, que fue tomada y aprobada en 2015 y luego en
2016,  poT  la  unanimidad  del'  cuerpo  lcgislativo,  hoy  es  imperioso  que  producto  de  ]a
succsión de acontecimíentos de públíoo conocimiento, se [ealic€ una declamción clara de
cuá]  es  nuestra  postura  como  provincía,  en  relacíón  a  la  negociación  en  tomo  a  la
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explotacíón de nuestros rccursos sin antes hablar de negociaciones de soberanía, con una

poteBcía que usL]pa nuestio terruño, y que para mantenerse en él mato 649 argentínos.

Este pcnsar y sentir, va más allá de la anueTicía o no del gobiemo fedcral de tumo,
que no deberi`a ri pucde plantearse, destruir en menos de 1  año de gobiemo, más
años  de  ieclamaciones,  quc  plantean  claramente  sin  fisuras,  que  no  tenemos

de  18o«

PO.rqgffi
compartir obligatoriamente nuestros r€cursos con quien  los  cree propios,  y viola to
dei€cho intcmacional vigente para no  devolvemos lo que legítimamente nos perie
sentarse a ncgociar sobre ]a cuestión.

Es imporiante dejar bien en claro a] gobiemo federa], que nuestro pueblo

gs;.Í::`;..:.=.-`í.:...

ve  clammentc  que  al  tratar  de  imponer  üna  pseudo-politica  de  "buenos  vecinos",  es
rGferimos catastróficamente a iiuestros usuipadores, cumdo menos indiiectamentc, como
estado ribereño, y que asintiendo negociar 81 pctróleo que en su totalidad nos pertenece, ]e
da  directa  o   hdirectamente  algún  grado   de  legitimidad   a  su  retrógrada  e  íLegítima
concepción de propiedad,  sobre lo que  cs de  exclusiva pertenencia del pueblo  fiieguino,
arg€ntino, y también por extensíóii, porquc no, del latinoamericano.

Ias negociaciones que deben iniciarse de inmediato, son las que dícc la Resolución
2065,  paJ'a  iníciar  el  proceso  de  desco]onización,  que  hace  mas  de  50  años  vienen
demorando  Íntencionada  y  calculadamente,  a pesar  de  ser  este  un  crimen  intemacional
scgún la Resolución 2621 de  1976, que "declüa la continuación del colonialismo en todas
sus  formas  y  manifestaciones  un  crimen  que  viola la  Carta  de las  Naciones  Unidas,  ]a
independenoía dc los países y los principíos del derccho internacional".

Sin otro particular, y espsrando uiia pronta declaración favorable, lo saludamos muy
atentamente.

Uhión.MalvinizadoraArgentina

b~Moreno
Rodrigo Palatios

Contacto: uníonmalvinizadoraargentina@maí1.com
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C"eslión Malv.mas gue este bl.oque letiMlalivo lia mzñntenído, no solo cm lq cqusa sino iambiép cpr]
IoS Veteranos de Güe{ra de Midvina5 y cor. nu.estro Cem.o, de :E*combtitierites, mhititariios de ]oS
Señores y Süoras 1!zgjslqdores, ni)s acompaflen eri es`ta ppstuTt] 4e'. ree;hmo y desacuerdQ de ¢sie
'Spn°adDeed¢¡%r%Sóyn%°%%pa::°dff%,qe"ceó:ei¡aa3,%'%:!%#:nd,e#%%íSí¡a#d#s£ndo;,Femd:tiirp

Vn`\ón Mdriiüizadora Árgmiinaí, .ingresadd d Prestiden¿.ia btúo númeró de reéisffio 2o57 dei  i+ de
Séiiembre.

•'Cumdo "o Sleníe lemor de pdear por lo  que le perlemce .lermim i}erdiéndoló iódo, no solo

aqudlopcirloqubiemióluchar".

Meaesp}doaientamente`

Conociendoyagrqdeciendoet.Cqmpmpiisosl5mpremapifiestop?.ciala

Centro de ExcoTnbatitntes
de MaMnas en_ Üshuaia

#flmn¡#e-Tti9#3)duei,hFUÜ)J¡o
WÁWERBITIS",

Pr,esidenie
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ExrRACTo  CENTRO VETERANOS DE GUERRA "MAi:imrAs ARGE-N-

i.INAS N.OTA sOLlcnA+mo SE CONSII]ERE LA PROPUESTA REALIZA.
DAPORLAUNIÓNMAI."IZADORÁARGENTINA.

Entró eD h Sesíón

Girado a la ComísiónNO,
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Jq Señor

Pre§idente de la Legislatura P

Dn. Juan Carlos A«ando
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NplaN®¢"6-
LETFtA` C.V.G.MA.-

Ío Crande, 22 de septiembpe de 2016..

de Tierra del Fuego ALAS

De nuestfa mayor consideración:
EI   Centm   Veteranós   de   Guem   ``de   RÍo   Grande,

hacjendon_os  eoo  del  acuerdo  entre  Argentiiia  y  el  Reino  Unido,Tetnocediendo  así  al

acuedo de 1999, y eata"]o en un todo de amerdo con lo expnesado en en el proyecb
del  11 .de marzo N° de Reg. 404, se dirije a UD y al cuerpo Legislatho Provincial a fin de

solicitarle   congideien   la  Propuesta  /ealizada   por  la   Unión  MaMnizado[a   Atgentina

ingrt3sada a Presidenci.a J"jo número de registro 2057 del 14 do septiembre pasado.

Sin mas y a la espera de una Te§puesta faMorab[e, lc]
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VICE-GOBERNADOR deT=.  .h--"

Provincia de Tiema del Fuego. Antáítida e

lstag del Mntbo Sur.-

Sr. juafi Carlos Aicando

SU DESPACHO.-                 `            '

t'ol fue±o

Te-n`go  el  agrado  de  dirigíríiie  a  Ud.  y  por  su   intermedio  a   la

CámaTa Legislativa  Provincial,  en  mi  caráQter de Segretatio  Generalde  la  Secclónal  N°  1  y

Secretario  Adj.unto  Nacional  de  la  Uni6n  de  EmF}k3aclos  de  la  Justicia  de  la  Nací6n,  a  los

efectos   de   solícftane  tener   a   bien   y   consk]erar   la   propuesta   reallzada   por   ia   Unión

MaMnizadora Argentlna y que ingnesara en }a mesa de entmdas el 14 de Séptiembre pasado

bajo Nro de Reg< 2057.-

Dicha iniciativa tiene por objeto emitir una declaración de repudio a

la  posibilidad   de  qiie  el   Ejecutivo   Fecleral  y  §u  diplomacia  pretenda   negociar  riuestros

recursos  hidrocaburiféros  en  Malvinas,  sin  antes  iniciar  y  avanzar  en   las  negociaciones

recomendadas  por las  Asamblea  General  de  las  Nacíone§  Unidas,  para  llevar  adelante  ei

proceso de desccilonjzacióñ de nuestro territorio argentino^-

AST  mismo, tambiéri contempla qüe de  lc}grarse este  objetivor sea

enviada al Parlamento Patagónico,  para que replíqiie todo el bloque está declaraéión qiie no

hace  más que epresar el  sentír y pensar indi§cu,tido de  la  población fuegLiina,  patagónica,

argentina y 'atínoameri.cana.-

Creemos que en el  contexto es imperi'osa  la necesidad  expresar,

desde nuestros cuerpos deliberativos, pTovincíales] pasagóniüs y naciones la homo`geneidad

de'l pensar y sentir de niiest.o ser naoiQml,  con respecto a esta sftuación Í`eaimente nociva a

ia  qüe  pretenden  somelemos  desde  el  Gobiemo  Fedeíal,  que  pareciera  omftir  tener  en

ciienta no solo la opiriión de nuestra provincia,  sino también la safigre y en.tíega de nuestros

héroes.-
Es imporiante  recalcar que si bien  sabemo-s que este parlamento

Provincial ya emitió su rotundo rechazo a la explota¿ión y explara8ión de hidrocarburos, en la

Declaración 002/15 y  la  Res.  1-99/16 que  la  replica,  erienclemos  que  hoy es  impostergable

p|asmar en  una  declaración  nuestra  postüra  como  prov-i-ncia,  desde  el  cuerpo  político  más
represeTitativo  de  ella, `6n  relacióT`  a  la  explotación  de  nuestros  recursos,  sin  que  antes  se

iniciEm lasL negociaciories de saberania que hace mas de 50-años las Naciones Unidas llama

a establecer por medios de sendas resoluciones y particularmente la 2065 y la 3|60.-

Esta  pc)stiJra que adoptamos,  no es un mecanismo para contrariar

al Gobiemo Federal cle turno, que no deberia ni piiecle plantearse, destriiir`en menos de  i



año de góbiemo,  más de  180 años de  reclamaciones q-t]e  plan{ean  clarani'ente  sin fisuras,

qi]e  no ,tenemos  porque  compartir obligatoriamente .huestros  recur§os  con  una  la  pótencia

que  usurpa nuestro terruño y tiaciéndo]e  creer al  mundo qiie ellos  creen que lo  consideran
realmente prorios, qL[e vioja todo el derecho intemacionaí vigente para no devolvemos lo qLie

legítimamente   nos   pertenece.   o   `sentarse   a   negociar   scibre   la   cuestión.   y   que   para

mantenerse en esta impunídad ma{o 649 argentl.nos,-

Vem`os   también   con   iriquietud   las   deslaraciones   oficiales   que

a-nu'ncian la llégada ur] nuevo tipo de rela,oión bilatei.a¡ coh los ocLipaii.tes de facto de nuestro

tenftorio, que seria la de t"bue+nos vecinos", ya qiie referímos a nuestTos usurpadores de esta

manera, cuando meTios indirectam-ente, los incoFpÓTa comb estado ribereño, s.nuación que se

potenc'ia asintiendo negociar el peftóleo que en su totaljda.d rio§ pertenece, 'dándole, dinécta o
jRdiretiamente,   algún   grado  de  legííimidad   a   su   reftógrada   e   ilegrtirfia  éo"=pción   de
'propiedad,   §obrg  1o  qiie  es  de  exclusiva   pertener}cia  del  pueblo  fueguino,  argentino,   y

también por extensión, porqtjé no, del latinoamericano.-

En  conclusión,  queremos  dejar  expresado  que  compammos  la

idea `de las negociaciones que deben iniciarsé de inmedia!o,  sori las qiie dicta la Resolución

2065.   para   Ín^iciar  el   proceso  de  descolcm.Lzación,   que   hace   mas  de   50  años   vienen

demorando intencionada y calculadame.nte, a` pésar de seí `la situacíón a la que nos someten

Lin cn.men  intemacional según  la  F`esolución` 2621  dé  1976,  qué "dec`lara  la  continüación  del

c®lonialismo  en  todas  sus  formas  y  manife§taciones  un  crimen  qiie  viola  la  Carta  de  las

Nacícmes Un`klas, Ia independencia de los países y los principios del derecho internacional".-

Sin otro pariicular, y esperando una  pronta  declaración favorable,

lo saludamos miiy atentamente.

p"  sj{` 8riDri4'U`-~





FODER  LEGISLATIVO

Sr.JuancarlosAJcando      .

Por medio de la presente, tengo el agmdo de dririrse

LE6lsLA.TIVA

3'0  JUL  2018

ENTRADA

#.tÉri.,.. ñ.tti®¢rl
legisltivo provhciaL que pmside, con el objeto dc soücitsrie pueda tmcr a bien
consensos   neccsarios   para   logmr   que   sc   apmebe   lo   pcticionado   por
Áda/vJ»ízcncAontz Árgz2m.n4" €1  14 de septicmbre de 2016 QTro de Registro 205
apoyo fomfl de 18 "Uníán de Empleados de Jt.sticia de la Nacíón" el 16 de S
2016  aJro  de  Rcg),  así  como  también  el   "Cc»bto  &  yefgrmms  de  Gztgma
Árggrin.7}as"  d€ Río Gmde po[ el 27 de scptiembre de 2016  a`eg. 2211), aml)as todas

prcscntadasenmesadeentradade.Pmsidencia.

Didos pedidos  se dhccciman a logúr que esta lqgishttm cxponga. de manera
clam, que es de iBt«és del pueblo fiieguirio y por ende de cste cuerpo ]cgis!aüvo, que se
cntienda como nEcesario € ímpmsoindible qBe cualquier negooioción que pmtenda llevar
adel"te el gobicmo mcíonal con el R€ino Unido, .referida a nuestms lslas Malvinas o cl
e§pacio   que  cstos  crimimles  usuipaB,  inicie  pricramcmte  aboedando  los  temas  de
soberanía y específicamente el cumplimiento de la Resolución 2065 emitida por el "Comité
EspeQíal  Encargado   de  Examinar  la  Sit`iación  con  Rgspecto  a  h  Aplicación  de  la
DeclaiLación sotirÉ> 1a Concesión de ]a hd?pend€ncia a los míses y Pueblos Colonídes" dc
las Organización de ]as Nacioncs Uridas cl 16 de díciembre de 1965, dmde llma a ambo§
gobiemosahidarlaprontadcscolonizaciónde]territorioargentino.

En este instnmento intermciona], que 8. la ftda cs el lóg[o más importante de
nucstDo  reclamo  €n  h  dip`m  soberiá,  se  exponc  con  claridad  que ]a  situaoión  que
atravicsa nuestm país a iaíz de la violenta us`iipatión de nuestms tritorios por par(e de]
Rcino Uh!do, se encuadra dentro. de la m?cionía del colorialimo y, por lo .tanto, es. un
flagelo para nuestro p`ieblq y )a comimidad htemaoional toda que débe temimr cuanto
antes.

Logrado   esto,   }al   cual  lo   soncitan  los  pcdid"  citados,   entendemos   que   c§
fimaamczital ge instnpra a sus T?prcsentantes nacionale§ pam que gxpongan este parecer en
l¿is cámaias legislri:vas naciomles.

Teff endo en cuem quc el coloníüsmo en cualquíem de sus famas fie deoTarado
crimen'para c] deoecho intemacionaL én el aflo 1976, por mcdio de la R£solución 2621, no

podem.os  deL}.ar dc  expr€sar  que  lo .más  mcesario  pam nuestm provincia,  la Patqgonia,

:ub¥#s,cgqéupe:g¥eynei=¥:nerid:oúe=q:re==te=oáqáon=emHpa,:=:
exph'dto   e  inmediato  de  tcmhar  con   cstc  mpeüo   que   le§iona  giavementc.  1a
autodetérinimción dc ñnestio pueblo argentino y ffieguino, así como.también cl derecho
iñtc"ci`onal en su can].uto.
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Vemos como um herrami.enta válida, y de trascenden¢ia ]iacional e intem
cxponer con.clpridad c| hterés gcnuino del pueblo fiieguino y el mgcntino por E
esta l,e`gislffurá,  qu¢  en  definitiva e  el  oiieipo  político  más .represéntstivo  de  nuti;

pmvinciq  que  ante   c`ialquier. tipo   de  rchción  quc  con  €L  Reho  Uri¢o  pmtenda
establecerse, sB priorice todo lo afinente a la soberanía y la Émnta. descolonizaclón.

•Sh otro psrticular lo saluda muy atte,
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